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"Somos cristianos para nosolro.'i y obispos para vosotros.
En lo primero están en juego nuestro propio bien. como obi.rpos

.'iÓJo ha de preocuparnos vut'Slro bien ", san Aguslin,

Serm6n 46. 2; PL 38. 271.

A Pedro Casaldáliga.
a PabLo Evaristo Ams,
a Samuel Ruiz.
C01l ¡"decible gratitud.

Escribí hace un liempo que el anliguo problema de "El Jesús histórico y el
Crislo dc la re" eSlaba dando paso a otro problema nuevo sobre "la comunidad
histórica y la Iglesia de la Fe", No es exaclamenle un problema nuevo, ni lan
virulento como lo rue el olro en sus orígenes. Pero hoyes posible afirmar que
-al igual que para el caso del Jesús histórico, gozamos de unos mínimos muy
imp0rlantes y con suficiente garantía histórica que han ayudado a purificar nues
Ira imagen de Jesús- también ell el caso de la IgLesia se dan delermillados
COII.\"ell.'iOS, que pueden ayudar a purificar Ilueslra fe y mteslro semido eclesial.
como deben ayudar a la misma Iglesia a purificarsc y ser más Iglesia de Jesús.

Esta observación me parece fundamental para el lema que se me ha pedido.
aunque éste se refiera s610 a los obispos y no a la 10lalidad de la Iglesia. Se dijo
que el Vaticano II había sido el concilio del episcopado. Pero eslo sólo parece

En el N. 52. enero-abril, 2001, publicamos una nota teológica de J. 1. González Faus.
"Constitución de la Iglesia". El lexto era sólo una parte de un anículo más amplio.
que. por error. no Jo publicamos íntegro entonces. He aquí eltex(o completo.
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256 REVISTA LATINOAMERICANA DE TEOLOGIA

verdad en lo referente a la afirmación de la colegialidad episcopal (casi inédila
en la práctica), y en cuanto contraposición a un Vaticano J, calificado como
concilio del papado.

Queda, pues, pendiente una renexi6n sobre la naturaleza histórica del epis·
copado. que debe hacerse en el seno de olra visión más amplia sobre la constitu.
ción histórica de la Iglesia. y servir de base a la reflexión teológica.

Por eso, comenzaré este artículo con un breve resumen de esa visión. dado
en rarma de tesis l

.

l. Tesis sob..., la conslitución de la Iglesia

I. Origen y naturaleza de la Iglesia

l. La Iglesia se fundamenta en Jesús, pero nace de la pascua y es fundada
por ella. En el Jesús histórico tlO hay intención de fundar una Iglesia. Por tanto,
difícilmente pudo haber instrucciones o prescripciones dadas a los apóstoles
sobre las estructuras de la Iglesia.

2. No se puede equiparar el reino de Dios eOIl la Iglesia. Esta sería una de
las herejías más frecuentes y más nocivas para la eclesiología.

3. La Iglesia está bajo la Palabra de Dios. Aunque la leclura de la Biblia es
comunitaria, esto no significa que la comunidad (y menos aún sus representantes
solos), estén por encima de la Palabra, sino que han de ser obedientes a ella.
Esta doble afinnaci6n puede ser fuente de confliclos. Pero sería heterodoxo rehuir
esos confliclos a base de eludir uno de los dos miembros de la alirmación.

4. La Iglesia es comunidad de los llamados a la re. Es sencillamente herético
creer que la Iglesia se identifica con "el papa y los obispos" como poder sagra
do, de modo que el llamado "pueblo de Dios" sea sólo un campo necesario para
el ejercicio de ese poder sagrado. La Iglesia es sólo el pueblo creyente. el cual
necesita unos "ministerios" para su vida como pueblo de Dios (cfr. LG 2).

5. Pero la Iglesia tampoco es una inslitución universal de la que las llamadas
iglesias locales sólo sean "una pequeña parte": cada iglesia local es, l~ su vez,
"la Iglesia católica" ("la Iglesia de Dios que está en...."). Y el verdadero senti
do universal de la palabra Iglesia es el de una comunión de Iglesias.

J. Para este resumen. me serviré sobre todo del libro de J. A. Estrada, Para entender
cómo surKió la Iglesia. (citado como Estrada). y de otros títulos míos como: Ningún
obispo impuesto. y Hombres de /tI c.:omunidad. Apunles sobre el ministerio fH.:lesia/.
También es importante la obra de K. Schalz. El primado del papll." su 1Ji.'iloria {Iesde
los orígenes IUl.'ita nuestros días.
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2. Estructuración de la Iglesia

6. La eclesiología del Nuevo Teslamenlo es enormemente plural. Aunque en
tiempos históricos de crisis pueda ser necesario reforzar la unidad, sería contra
rio al Nuevo Testamento institucionalizar una sola visión de la Iglesia. sacrifi
cando la pluralidad.

7. Lo que decide sobre el carácter cristiano de una Iglesia es que sus eSlI'UCluras

favorezcan la igualdad, la fraternidad y "la eminente dignidad de los pobres", desde
la experiencia del Dios de Jesús. "Cuando esto falta, padece la comunidad cris
Liana aunque no falle ninguna eslruClura eclesiológica" (Eslrada, p. 81).

8. Los ministerios cclesiales están presentes en todo el Nuevo Testamento.
Pero su estructura es enormemente imprecisa y cambiable. En los evangelios no
hay alusión directa a los diversos ministerios. porque éstos no provienen de
Jesús. A lo que se atiende en los evangelios es a que aquellos ministerios, que
enlonces comenzaban a nacer, se asemejen a Jesús y se desarrollen en consonan
cia con Él.

9. A partir del siglo In, la Iglesia necesitó institucionalizarse, debido a su
crecimienlO. Como no tenía modelos para ello, recurrió unas veces a imilar la
estruclura de la sociedad civil romana, y airas a recuperar instiluciones o normas
del Antiguo Testamento (entonces es cuando se generaliza la lerminología "sa
cerdotal", inexislente al principio). Esle doble proceso es muy comprensible; pero
no es obligalorio, ni está exenlo de peligros para la Iglesia posterior. Su mayor
peligro, en Irase de Karen Torjesen, es que "el concepto de dirección pasó de la
eslera del ministerio a la del gobierno"2.

10. Como consecuencia de lo anterior, en el proceso de inslitucionalización
dc la Iglesia fue desapareciendo la presencia de carismáticos y profetas, que
hahíu sido mucho más viva en la Iglesia primera. Al estructurarse así, los "mi
nisterios" se van convirtiendo en "cargos" y acumulando funciones que, en los
orígenes, estaban más diversificadas.

1 l. La evolución de los ministerios acaba cuajando muy pronto en la lríada
obispo-prcsbítcro-diácono que, en los orígenes, era de fronteras bastante impre
cisas. Lo que en ningún caso hay es "un plan eSlablecido de anlemano y mucho
menos unas directrices dadas por Jesús" (Eslrada, p. 179).

12. En la Iglesia del Nuevo Teslamento, la presidencia de la cucl1ristía y el
llamado "poder de consagración" no aparecen todavra vinculados a la ordena
ción y a la imposición de manos. Ignacio de Anlioquía requiere. para que la euca
rislía sea válida, la aUlorización (no la "ordenación") del obispo (Smim. 8, 1)
Ello parece deberse a la concepción, hoy perdida, de que, en una eucaristía

1. CI:f. Cl/cUldo las //lujeres emn .wc:erdOles. Córdoba. 1996. p. 150.
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válida (bebaia en terminología de san Ignacio), el presidente no es el único que
consagra, sino que todo el pueblo que lo rodea consagra y ofrece con él.

En la iglesia posterior, aún perdura algo de eslo, en los llamados "confeso
res"'. Algunos de ellos ineluso fueron elegidos como obispos sin que se bable
nunca de una ordenación presbiteral previa. Y hasta uno como ealixto llegó a papa.
Esta regla se manliene todavía en los cánones de HipólilO (336-340) (cfr. Estrada,
p. 143). El primero del que consta que, habiendo sido elegido obispo de Roma
como diácono, se hizo ordenar antes de presbítero, fue Gregario VII, en el siglo XI.

En este marco, no tiene sentido argumentar que Jesús "no ordenó mujeres",
puesto que Lampoco ordenó varones. Para el tema del ministerio femenino sería

más perlincnle la pregunta de si el Resucitado eligió a mujeres como testigos de
su resurrección.

ESle marco es indispensable para poder entrar ahora en el ministerio de los
ohispos.

3. Sobre el ministerio episcopal

13. Hahlando con eslricla propiedad hislórica, los obispos no son "suceso
res" de los apóstoles. Teológicamente hablando puede hablarse de una especie
de analogía o correspondencia dinámica, que permite usar ese título en un senti
uo v,í1ido, pero más amplio.

14. Precisamenle por lo anterior, "según san Ireneo, los presbíteros tienen
lamhién la sucesión aposlólica" (Estrada, p. 183)'. La idea de eierla igualdad inicial
enlre ooispos y presbíteros se extiende como mínimo hasta san ]sidoro de Sevi
lla. en el siglo VII (Eslraua, p. 188).

15. Una vez eSlructurados, hay dos elemenlos inseparables que deben consi
derarse esenciales. lanlo en el episcopado como en el presbiterado. Y son (a) la
entrada en el colegio (episcopal o presbileral) y (b) la vinculación a una Iglesia
particular. Es decir, colegialidad y localiuau.

16. En la Iglcsia anligua no es concebiblc ni una eucaristía celebrada sin
comunidad. ni un ooispo sin Iglesia y que no ejerce como pastor. La actual
figura jurídica de los obispos in partihlls (sin diócesis) es una ruptura con la
mcjor lradición cclesial (a la que hipócritamenlc rinde homenaje con esa desig
nación sólo norninal)\

J. Mártires que no habían muerto, y a los que se concede después presidir la eucaristía
sin imposición de manos. como testitica la Tradición AposuHica de Hipólito, para el
~ig.lo 11.

4. Cfr. AH IV. 26, 2; IV. 32. l; 111. 3. 3.
5. Ver sobre este punlo las sabias reflexiones de J. M. Tillard. La Iglesia local.

J.::clesi%gill lle ('OmUlliÓ/I y catolicidad. pp. 298-318. Tillard llega a afirmar que esta
siluación "lesiona la naturaleza auténtica del episcopado" (p. 250).
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y lo dicho hasta aquí sobre el ministerio episcopal, necesita olro marco de
referencia. que proviene de aquel que es el primus episcoporum: el obispo de
Roma.

4. Sobre el ministerio de Pedro

17. Pedro murió márlir en Roma. pero no fue nunca obispo de Roma. Ade
más. es muy probahle históricamente que la Iglesia de Roma fue gobernada
durante haslanles años por un colegio de presbíteros (como todavfa se adivina
en la llamada "carla de Clemente"). y que la "sucesión episcopal" no surja en
Roma hasta mediado el siglo 11.

IH. El vicario de Pedro puede tener, como obispo de Roma y como patriarca
de occidente. unas atribuciones geográficamente limitadas que no tiene como
papa. La Iglesia universal no es una diócesis del papa, ni el ESlado del papa.

19. La designación de los obispos duranle todo el primer milenio y parle del
segundo no fue competencia de los papas, sino de las iglesias locales (o circun
vecinas). Las formas concretas pudieron variar, pero el principio se consideraba
volunlad de Dios y derecho apostólico. Las primeras desviaciones de este proce
so se debieron a situaciones excepcionales. para evitar la intervención de los
reyes y señores feudales. Más tarde. (en la época de Avignon) a motivos mu
chos menos nohles ll

, Finalmente, en Trento se generalizó la práctica actual, que
debe seguir siendo mirada como "excepcional"'.

Conclusión

20. Se puede decir que la Iglesia tiene una estructura minislerial (apostólica)
por ohediencia al ejemplo de Jesús y los suyos. Pero la configuración concrela
de esa estructura es creación de la Iglesia y no de Jesús. Y se crea respondiendo
a los "signos de los tiempos".

Buena prueba de lo anlerior puede ser la fundamentación del papado que
daha en el siglo XVII el cardenal BelJarmino, y que no argumenta a partir de la
voluolad de Jesús o de la obediencia a la Escritura. sino de que Dios quiere para
su Iglesia lo mejor; y la mejor forma de eslrueturar una sociedad (según
BelJarmino) es la monarqufa.

6. Como la célebre cuestión de las annatas (o impuestos de un ano) que se pagaban al
papa.

7. y si alguien pensara que eslas tesis pueden favorecer un cierto conciliarismo como la
referencia más originaria en la estructura eclesial, bastará con que lea el prólogo al
magnílico libro de K. Schatz, Los concilios ecuménicos, Madrid. 1999, para que vea
hasta qué punto la venerable institución de los concilios eslá también sometida a la
misma oscuridad de origen y a la misma ley de irse abriendo camino entre las posibi4

lidades de la hisloria.
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21. En cslc contcxlO, el pecado de la Iglesia puede consistir muchas veces en
que lodo aquello que es frulO de una evolución histórica comprensible (que unas
veces scní ohra del Espirilu y otras también del pecado), pretende convertirlo en
re.wlrado de ulla pO/II11fad (le Jesús hist6ricamente eXJ}resada. De estc modo, la
Iglcsii..l se incapacita pam responder ¿) las exigencias de la evangelización, y con
vierte a Dios en responsahle de su propia pereza.

11. Obispos para el siglo XXI

Si este murca es cierto, nos permilc concluir que la Iglesia. a la hora de
estructurar su ministerio más constitutivo para una nueva elapa de la historia, en
la cual el cristianismo va a ser minorilario, y en donde los estados son laicos y
ella no va a con lar ya con apoyos sociológicos ni políticos. debe sentirse en una
situación similLlr (l 1" de la primitiva Iglesia. Con la misma Iiberlad. y con la misma
JliJlllada (l la cre'llividad responsable y a la eficacia apostólica y evangelizadora.

Con lodo respelo. y sin más aUloridad que la de la verdad que pueda decir.
creo que esto implicaría al menos cuatro puntos, por lo que hace a Jos obispos
del siglo XXI: que sean obispos, que sean evangelizadores, que sean creadores
de comunidad y que sean colegio.

1. Que los obispos sean obispos

Al decir que "sean obispos". quisiera devolver a la palabra toda la dignidad
que tiene en la mejor Lradición de la Iglesia. por su vinculación teológica con el
grupo de los Doce. Que sean obispos significa. por tanto, que no sean meros
peones movidos por la curia romana. Que se cumpla de veras la enseñanza del
Vaticano 11: "'os obispos no deben ser considerados como vicarios del romano
pontífice" (LG 27).

San Bernardo ya avisaba a Eugenio 111 de que una Iglesia que fuese sólo "eabe
La y dedos" sería "un monsLruo", más que el cuerpo de Cristo". Como explicaron
los obispos alemanes del siglo XIX en su c3l1a a Bismarck sobre el Vaticano 1, "cl
papa es obispo de Roma. no de Colonia o de Breslau" (DS 3113), ni de Sao Paulo".
y el mismo Vaticano I señala como constitutivo del ministerio de Pedro el "afir
mar, robustecer y vindicar" la potestad de los obispos" (DS 3061). Pero no puede
alirmarsc que la siLuación haya mejorado mucho desde la época de san Bernardo lll

•

R. Ver De cOlIsideraliolle. 111. 4. 7: mO".'llrum facis si munu.\" slIbmovells di¡?i1us fncis
p('Iulere de '·(lpile.

9. El Vaticano 11. al hablar de la jurisdicción "plena, suprema y universal" del obispo de
Roma sobre las demás iglesias. ha suprimido el adjetivo "verdaderamente episcopal"
que usara el Vaticano I (({r. LC 22, con DS 3060).

10. y buen indicio de ello pueden ser estas palabras que cila J. M. Tillard. y que son casi
un siglo posteriores· a las de los obispos alemanes: "no debemos eXlrañarnos de ver
que poco a poco. lo que rucron los obispos en sus diócesis. hoy serli asumido como
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En la aClual eslruclura de la Iglesia hay algo que impide a los ohispos acluar
misioneramenle como enviados, y los fuerza a actuar como funcionarios. De ese
"algo" da razón probablemente una confesión de un obispo de mi país. cuando
se le preguntó por qué los obispos. en sus apariciones por la televisión. resulta
ban lan poco estimulantes: "debo reconocer --confesó el obispo-- que cuando
salimos en la tele no estamos pensando en los espectadores. sino en el nuncio"".

No creo que haga falta añadir a nuestro marco histórico anterior, que la curia
romana no fue fundada por Jesucristo. Y que es, junto con los cardenales y los
nuncios, uno de los elemenlos más contingentes de la estructura eclesial. Su
configuración, por lanto, ha de depender de su eficacia evangelizadora y de su
servicio a la colegialidad episcopal. que son dos principios eclesiológicos muy
superiores a ella.

Quede claro que esloy hablando de la curia y no de la sede romana. En el
siglo XXI será fundamenLal que la curia no inlerfiera en las relaciones enlre
Pedro y el colegio apostólico, impidiendo así la verdadera colegialidad. Impo
ner, por ejemplo. a quienes van a ser consagrados obispos, un juramento previo
de que no hablarán nunca públicamente en contra del celihato ministerial o a
favor del sacerdocio de la mujer sería (si es que eso se hace) un abuso de
autoridad que. además. no generaría ninguna obligación verdadera. Tal abuso de
autoridad sería más reprobable si luego se pretende ulilizarlo como muestra de
que se da en la Iglesia un verdadero consenso sobre esas materias.

2. Que los obispos sean apóstoles

Creo que. en la actual situación eclesial. recobra un significado y una impor
tancia nuevos la transposición que hace el evangelista Mateo de la parábola
jesuánica de la oveja perdida, aplicándola a los ministros de la Iglesia. Pero
habría que añadir que hoy ya no se trata de "una" oveja contra noventa y nueve,
sino de noventa contra diez...

Si la Iglesia debe seguir fiel a su misión evangelizadora, no puede seguir
dejando ir (y condenando) a lodas "las ovejas perdidas de la casa del Padre" (MI
15,24), mienLras acaricia (y se deja acariciar) por el pequeño rebaño de quienes
se consideran fieles. Dicho sin parábola, esto significa que los obispos del siglo

misión por el papa. ya que no seria bueno para la Iglesia y para el mundo que en
tooos los obispados y en cada obispado haya posiciones direrentes y a veces contra
dicLorias" (ver la cila completa en Úl iglesia local, Salamanca. 1999. p. 305). Este
afán por conseguir la unidad a base de eliminar lo diferente. es una de las mayores
Lcntaciones a que está sometido nuestro mundo. Triste serra que la Iglesia ruese aquí
un mal ejemplo.

I l. Permílaseme evocar también la ironía valenciana del fallecido cardenal Taraneón.
cuando afirmaba públicamente que "algunos obispos padecen tortícolis de tanto mirar
a Roma".

 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



262 REVISTA LATINOAMERICANA DE TEOLOGIA

XXI deberán ser hnmbres de frontera y no hombres de barreras. La Iglesia del
siglo XXI necesitará muchos m~s "pablos" que "limoleos". Y sin embargo. ya
señaló R. Brown con ironía feliz que, con los criterios de las pastorales (que son
los únicos que parecen constituir la eclesiología católica), Pablo nunca podría
ser designado obispOl2.

Ello implicará. en mi opinión. el esfuerzo por liderar comunidades alternati
vas, que puedan ser vistas como señales ("sacramentos") de salvación, como
"sal de la lierra" y como "luz de las genles". Ahernalivas, porque en' ellas se
inlenla vivir "la eminente dignidad de los pobres en la Iglesia" (80ssuet), frenle
a la eminenle dignidad de los ricos, de los poderosos y de las estrellas, que vive
en el mundo circundante. Alternativas, no meramenle por la doctrina que en ellas
se enseña, sino f'OT las "vil1udes" con que se vive, entendiendo lo de "vil1udes" no
en sentido ascéLico, sino en el sentido etimológico de "fuerzas" (vinutes). En ese
conlexto, los obispos no serán tanto "guardianes de un depósilo" cuanto "tesli
gos de una buena noticia". Y esa buena nOlicia es, en apretado resumen, "el amor
de Dios que se ha manifestado en Jesucristo" (Rom B, 39), Yel desenmascaramien
to del pecado de esle mundo, que necesila crucificar a los inocentes y a los profe
tas, para seguir manteniendo "su puesto y su casta" (cfr. Jn 11,48).

Todo eslo, los obispos del siglo XXI habrán de hacerlo sin poder, pero también
sin ingenuidad: desde la condición del enviado que lo es "como ovejas enlre lobos"
(MI ID, 16). Hahrán de saber ser sencillos como las palomas y, a la vez, sagaces"
como las serpienles. Para ello tratarán lo mínimo posible con los grandes de este
mundo (si es que algún mínimo es aquí posible). Y si han de presidir alguna
ceremonia religiosa, funerala sacramenlo, serán normalmente las de los presos
y de los sin-lecho. no las de los poderosos de la tierra. Tampoco pretenderán
monlar grandes plalaFonnas propias, con la excusa de evangelizar. Porque esas
plataFormas millonarias acaban suponiendo unos precios y unas reglas de juego
contrarias al evangelio. Habrán de plantearse seria y razonadamenle qué signifi
ca hoy todo aquello de ser enviados "sin baslón, ni alforja. ni pan ni piala, ni dos
túnicas de recambio" (cfr. Le 9, 3). Sin pretender que la inviable simplicidad de
esos consejos los vuelve tOlalmenle fallos de vigencia en una sociedad tan com
pleja como la nuestra, sino buscando, más allá de una literalidad imposible, el
significado evangélico que tienen en nuestro mundo aquellos consejos dados por
Jesús a los que él enviaba.

J. Que los obispos sean "creadores de comunidad"

Como ya es sabido. el término griego epi-skopos no designa ningún lipo de
poder sagrado. sino una tarea sencilla de "supervisor" de la comunidad. Antes

12. u/s iglesias que los apóstoles no.~ dej(lron, Bilbao. 1986. pp. 40-41.
13. La Lraducci6n habitual de fronimoi por prudentes. puede valer en el sentido anliguo de

la palabra. que asimilaba la prudencia a la habilidad. no en el senlido actual. que la
asimila más bien al temor.
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que rcspons<lhles de la ortodoxia. los ohispos son responsahles de la comunión:
porque en las iglesias crislianas no cabe ninguna verdad al margen del amor (El'
4, 15). el cual es la verdad más profunda de Dios y del hombre. Se podría lraducir
hoy esa supervisión deliniendo a los ohispos comu "constructores de comunidad":
responsahles hacia dentro, de esas comunidades que acahamos de describir
como alternativas y misioneras. Comunidades donde se vaya haciendo "carne"
una cupacidad intuitiva para encontrar a Dios en lodas las cosas. y no sólo (ni
principalmente) en los aspectos o momenLos "religiosos" de la vida. Comunida
des que. desde esa sinLonía con Dios. sean capaces de soportar la difícil diferen
cia y pluralidad de lodos los grupos humanos, sin convenirla de manen:! mecáni
ca en mOlivo de disensiones, de exclusiones. ni de enfrenlamientos.

La historia de la Iglesia primitiva es. en esle punto. ejemplar. La Iglesia
conoció desde sus inicios. la pluralidad y la amenai'..a de división. A pesar de su
lono edificante. Lucas no puede menos de reconocer que los altercados y discusio
nes no fueron leves (cfr. Hech 15, 2). Pero en aquella Iglesia lndavía pesaba más
la plegaria de Jesús por la unidad. que la idólatra fijación en la propia verdad.

El ejemplo duró poco. ya lo sabemos. Pero. lralando de aprender de él para
el mañana, deberíamos decir que los obisfX)S del siglo XXI hahrán de tener la
ohsesión por "crear verdadera comunidad", en vez de hacer lriunfar una detennina
da línea. enlre olras posihles y legítimas. en la Iglesia. Uno de Jos pecados de la
Iglesia romana es que ha ido invalidando el sahio consejo de Aguslín ("unidad en
lo necesario, libertad en lo dudoso. y caridad en lodo") porque, desde el momenlo
en que se pierde el sentido de "Ia única cosa necesaria" (Le 10.42), lodo se vuelve
necesario y todo queda justi licado para sacar adelante esa falsa necesidad del
propio egotismo.

La comunidad sólo se crea desde denlro. no desde fuera de ella. La ya
ramosa exclamación de Aguslín "soy un crisliano con vosolros"14, o la de la
primera carta de Pedro ("copresbítero con vosolros") ayudarían a impedir que los
obispos aparezcan anle la sociedad (y anle la misma Iglesia) como una especie de
"objelos sagrados no idenlificados", en los que ya ha dejado de cumplirse aquel
soberbio juego de palabras, lambién agustiniano. de presidir para aprovechar
(fJraesim uf prossint)I~. Y para aprovechar a la comunidad que presiden. no a
olros intereses de polílica eclesial, exteriores a ella, por muy respetables que
pudieran ser.

14. "Me asusta lo que soy "ara vosotros. me consuela lo que soy con vosotros. Pam
vosotros soy obispo. con vosotros cristiano. El primero es nombre de obligación. el
Olro de gracia; el primero de peligro. el otro de salvación" (Scnnón 340. PL 38 1483).

15. O non lan praeesse quam prodesse (Sermón 340. Ibid.I484). Yen La Ciudad (/t'
Dios, "no es obispo el que ama presidir y no aprovechar (I'raee.rse el noll prodesse:
XIX. 19). La versión castellana de la BAC elude la seriedad del lexlo cuando se
limita a lraducir "designa una actividad. no un honor" (p. 606).
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Como (enuencia general, estos hombres creadores de comunidad habrán sali
do de la Iglesia que presiden, aunque esla tendencia no pueda converlirse en ley,
en un mundo lan móvil y lan plural como es el nuestro. Esto facilitará la devolu
ción a las iglesias locales de su participación en la designación de los obispos.
El benemérito J. M. Tillard acaba de escribir que "la lenta desaparición de la
elección por el pueblo y luego por un grupo del clero local, es una herida que se
ha hecho a la verdad eclesial de la diakonía "". Desgraciadamente, ha hahido
nuncios que hicieron un enonne daño a las iglesias. bien por los obispos que
nombraron o bien por las consignas que les dieron. El resuhado ha sido que, en
lugar de crear comunidades, han desenganchado a muchos. En lugar de sembrar
cspcmnza. sembraron más decepción; en lugar de evangelizar. impusieron una polí
tica eclesiástica contingente. Por eso no estará de más recordar las palabras del
cardenal de Guisa, en el concilio de Trenlo: "de rodillas le daría a nueslro Santo
Padre el consejo urgenle de liberarse de esta carga [N. B. de designar él los ohis
pos); así correría menos peligro la salvación de su a/nUl. pues a menudo no se
hace buena elección para las iglesias. Así él no lendría que dar cuenta de ello"".

Como consecuencia de lo anterior, estos obispos creadores de comunidad
serán, por lo general -y según la mejor lradición teológica-, hombres "casa
dos" con sus iglesias, ligados a ellas con un vínculo que sea sacramenlo del
amor de Crislo a la Iglesia. No estarJ.n en sus iglesias "de paso" y mirándolas
s610 como meros peldaños de ascenso en su calTera. San Aguslín no necesiló
salir de su minúscula diócesis para tener el mayor innujo en la Iglesia y la
sociedad de su época. No aspiró nunca a llegar hasta Milán (donde había cono
cido y admirado él Ambrosio), ni midió los pasos que daba y los compromisos
que contraía, por si podían impedirle ascensos. Con lodos sus defectos (que los
tuvo como todo ser humano), conoció a sus ovejas y éslas lo conocieron (cfr. Jn
1(J, 14). Las amó y fue amado por ellas. En e-'lo sigue siendo hoy un ejemplo muy
v..ílido de fUluro. como algunos olros a los que la lidelidad él su minislcrio les ha
cOllvel1ido hoy en obispos "marginales" a los ojos del mundo eclesiáslico, pero
quizás también en buenos paslores, a los ojos misleriosos y suhversivos de Dios.

4. Que los obispos sean "colegio"

En la Iglesia se da una eXlraña relación entre localidad y universalidad que.
de cumplirse en estos momenlos, podría quizá ser una gran señal para un mundo
dividido y zaherido por la lucha enlre localismos y universalismos. La Iglesia
local no es una parle de la Iglesia católica: es toda ella "1<1 Iglesia c<ll6lica", en
la mcdiua en que sea Iglesia en plenilud (cat-ha/nu). La Iglesia universal no es
ICI sIIma de todas las iglesias locales, sino 1" cOlllu"ió" de loda'i ellas. Esta

16. 01'. cil.. p. 261.
17. c.T. 111. 1. 613. Subrayado mío.
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extraña relación proviene de la configuración eucarística de la Iglesia: las espe
cies consagradas en una eucaristía particular no son "una fracción" del cuerpo
de Crislo que ha de sumar con olras partes, sino que son sin más "el cuerpo de
Cristo".

y esla relación se reneja en la figura del obispo, en quien no deben separar
se las dos características antes enunciadas de localidad y universalidad. Por ser
caheza o representante de su Iglesia. el obispo es miembro del colegio episco
pal. Y viceversa. De ahí la célebre frase antitética de San Cipriano: "hay un solo
episcopado y de él parlicipa cada obispo por enlero" (ill salidum pars telletur)".

El Valicano 11, el concilio de la colegialidad, enseñó el carácler sacramenlal
de la consagración episcopal. Esle carncler de "plenilUd del sacramenlo del or
den" (LG 21) no lo tiene la consagración del vicario de Pedro. Por eso, escribe
un comentarista: "s610 en conexión con la sacramenlalidad adquiere su pleno
senlido la idea de la colegialidad"l9. Eslo quiere decir que la primacía de Pedro no
perlenece al ámbito sacramenlal sino, por así decir, al lerreno runcional. y por ello
significa también que el ministerio petrino no puede ser una enlidad "exterior" al
colegio episcopal (y que habrá que especular cómo se reparle con él la prima
cía), sino que nace y forma parte del colegio episcopal. Es en cuanto miembro
del colegio. COlnO debe ejercer su misión primacial, no anulando al colegio.

Puede ser oportuno evocar aquí una imagen eclesiológica muy antigua y
frecuente a lo largo de la historia, cual es la de la "sinfonía" o polifonía. Y que
ya la intuía san Ignacio de Antioquía, en el siglo n, con repetidas alusiones a la
sintonía de las cuerdas de una cítara (vg. en Ef 4, 1). El reconocimienlo del
primado de Pedro no puede convertir a la Iglesia en un solo sin voces o en un
violín con una sola cuerda, ni aunque ésta sea la llamada "prima".

Eslo debería lener consecuencias palpables en la Iglesia del siglo XXI. En el
pasado sínodo europeo, habló de ello el cardenal Marlini, en una declaración
que fue desautorizada por varios miembros de la curia romana, que probable
menle desconocen aquellas palabras de Francisco de Viloria, escritas en el siglo
XVI: "desde que los papas comenzaron a temer a los concilios a causa de las
nuevas opiniones de los doctores, la Iglesia se ha quedado sin concilio. y así
seguirá para desgracia y ruina de la religión"2u.

Manini, como se recordará, evitó cuidadosamente la palabra "concilio" y
habló s610 de "un instrumento colegial más pleno y autorizado"21. Lo decisivo
nquí es la alusión a la colegialidad. En las actuales dimensiones de la Iglesia, los
concilios pueden resultar entidades de Lal magnitud (iY de tales gastos!) que no

18. f)e ",¡¡tale e,'cIesi(le. 5
19. K. Schalz. Los cm.d/io.'l ecuménicos, Madrid. 1999. p. 258.
20. De !JOIe.fUlte papae el concilio. prap. 21 (BAC. ed. 1960. p. 485).
21. Ver el tcxlo complelo en Razón)' Fe. noviembre 1999. pp. 356-358.
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sea posible pensar en ellos como formas habiluales de funcionamiento de la
colegialidad. Bastaría en cambio con dar poder deliberativo al sínodo de obispos
(una insliluci6n que suscit6 esperanzas tras el Vaticano n y que parece ir con
virtiéndose en un organismo con s610 vida vegetativa). Pero habría que hacerlo
de lal manera que la designaci6n de los participanles en ese sínodo quedara en
manos de las conferencias episcopales, aunque no por una simple ley de mayo
rías excluyentes, sino de la1 manera que pudiesen estar representadas todas las
tendencias que conviven en la Iglesia.

Pero no creo que sea Lafea de este apunte. entrar en concreciones jurídicas o
canónicas, sino más bien apuntar principios teológicos. Sobre esas concreciones
ya sugerí algo (no todo) en otro lugar, y allí me remito". Ahora, al concluir, me
parece mejor evocar agradecidamente algunos nombres de aquellos que, en mi
modesta opini6n, supieron anticipar ya algo de lo que aquí se sugiere. Limilán
dome s610 a los ya fallecidos, surgen nombres como O. Romero, Pironio,
Angelleli, H. Camara, Proaño, Lercaro, Hume y, en mi país, el denostado carde
nal Taranc6n. junto con otros todavfa vivos. y para quienes las cosas no son hoy
precisamente fáciles.

A lodos ellos, un recuerdo agradecido y, por lodos ellos, gracias al Señor.

22. Cfr. "Para una rcrorma evangélica de la Iglesia", en la obra en colaboración: Iglesia
¡, ele dC)lItle ¡}¡elles? ¿adónde vas? Barcelona 1989.
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